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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera de la 
Unidad Ejecutora 001 Seguro Integral de Salud – SIS 
hasta por la suma de S/ 403,836.00 (CUATROCIENTOS 
TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS Y 00/100 
SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: 
Recursos Ordinarios, Genérica de Gasto 2.4 Donaciones 
y Transferencias, correspondientes a prestaciones 
administrativas no tarifadas por Procedimientos 
Especiales Tercerizados en el calendario Mayo 2019, 
en los términos y a favor de las Unidades Ejecutoras 
descritas en el Anexo 01, que forma parte integrante de 
la presente Resolución, para financiar las prestaciones 
de salud en el marco de los convenios suscritos con el 
Seguro Integral de Salud.

Artículo 2.- Los recursos de la transferencia financiera 
autorizada en el artículo 1 precedente no podrán ser 
destinados, para fines distintos para los cuales han sido 
autorizados, bajo responsabilidad de la entidad que recibe 
la transferencia.

Artículo 3.- La Gerencia de Negocios y Financiamiento 
del Seguro Integral de Salud, en el ámbito de sus 
competencias, es responsable del monitoreo, seguimiento 
y cumplimiento de los fines para los cuales se realiza la 
transferencia que se aprueba a través de la presente 
Resolución Jefatural, en el marco de lo dispuesto en el 
numeral 16.3 de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019.

Artículo 4.- Encargar a la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento la publicación del reporte que detalle 
la transferencia descrita en el Anexo de la presente 
Resolución Jefatural en el portal Institucional del Seguro 
Integral de salud – SIS http://www.sis.gob.pe

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el Diario Oficial El Peruano, así 
como en el Portal Institucional del Seguro Integral de 
Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DORIS MARCELA LITUMA AGUIRRE
Jefa del Seguro Integral de Salud

1774384-1

ORGANISMOS REGULADORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Admiten a trámite la solicitud de EPS 
SEDACAJ S.A. de aprobación de fórmula 
tarifaria, estructura tarifaria, metas de 
gestión y costos máximos de las unidades 
de medida de actividades requeridas para 
determinar los precios de los servicios 
colaterales

RESOLUCIÓN DE GERENCIA
DE REGULACIÓN TARIFARIA
Nº 006-2019-SUNASS-GRT-FT

EXP.: 001-2019-SUNASS-GRT-FT

Lima, 29 de mayo de 2019

VISTO:

El Oficio N° 115-2019-GG/EPS SEDACAJ S.A.1 

mediante el cual EPS  SEDACAJ S.A.2 (en adelante 
SEDACAJ) solicita la aprobación de su fórmula tarifaria, 
estructura tarifaria, metas de gestión, así como la 
aprobación de los costos máximos de las unidades de 

medida de las actividades requeridas para determinar la 
prestación de los servicios colaterales.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 17 del Reglamento General de Tarifas3 
(RGT) establece que la entidad prestadora de servicios de 
saneamiento (EPS) debe presentar a SUNASS su solicitud 
de aprobación de fórmula tarifaria, estructura tarifaria y 
metas de gestión junto al Plan Maestro Optimizado (PMO) 
que sustente su propuesta. Asimismo, el mencionado 
artículo dispone que el PMO presentado por la EPS debe 
sujetarse a lo indicado en el Título 2 y en el Anexo Nº 2 
del RGT.

Que, los artículos 18 y 19 del RGT precisan los 
requisitos de admisibilidad de dicha solicitud, disponiendo 
que si no los cumple, la Gerencia de Regulación Tarifaria 
(GRT) observará dicha solicitud para que en un plazo no 
mayor de diez días hábiles subsane la omisión o defecto.

Que, los artículos 20 y 21 del RGT establecen que la 
GRT, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad y procedencia, emite la resolución 
admitiendo a trámite la solicitud, la cual debe ser notificada 
al solicitante, publicada en el diario oficial El Peruano y en 
el portal institucional de SUNASS dentro de los cinco días 
calendario de emitida.

Que, de acuerdo con el artículo 52 del RGT, el 
procedimiento general para la determinación de los 
costos máximos de las actividades unitarias requeridas 
para la prestación de los servicios colaterales se inicia 
de forma simultánea con la solicitud de aprobación de la 
fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión 
presentada por la EPS.

Que, mediante el documento de visto, SEDACAJ 
solicitó la aprobación de su fórmula tarifaria, estructura 
tarifaria, metas de gestión, así como la aprobación de 
los costos máximos de las unidades de medida de las 
actividades requeridas para determinar los precios de los 
servicios colaterales.

Que, mediante el Oficio N° 075-2019-SUNASS-1104 la 
GRT comunicó a SEDACAJ que no presentó el acuerdo 
de directorio en el que se aprecie la constitución de 
Garantía de Inversiones, motivo por el cual se otorgó 
un plazo de 10 días hábiles para que levante dicha 
observación. Dentro del referido plazo, SEDACAJ remitió 
el Oficio N° 203-2019-GG/EPS SEDACAJ S.A.5 a través 
del cual levantó la observación comunicada.

Que, habiéndose levantado la observación conforme a 
lo antes señalado, la solicitud de aprobación de la fórmula 
tarifaria, estructura tarifaria, metas de gestión, así como 
de los costos máximos de las unidades de medida de las 
actividades requeridas para determinar los precios de los 
servicios colaterales de SEDACAJ, reúne los requisitos 
de admisibilidad y procedencia exigidos por el RGT; 
por lo que corresponde admitir a trámite dicha solicitud, 
siendo potestad de SEDACAJ ejercer el derecho previsto 
en el artículo 22 del RGT6 dentro del plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente resolución.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- ADMITIR a trámite la solicitud de EPS 
SEDACAJ S.A. de aprobación de la fórmula tarifaria, 

1 Recibido en Sunass el 22 de abril de 2019.
2 Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Cajamarca Sociedad 

Anónima.
3 Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS y 

sus modificatorias.
4 Recibido por SEDACAJ el 10 de mayo de 2019.
5 Recibido por la Sunass el 16 de mayo de 2019.
6 Artículo 22.- Audiencia Pública Preliminar

 La EPS puede solicitar a la SUNASS la celebración de una audiencia 

pública preliminar, con la finalidad de exponer al público en general su 
propuesta de fórmula tarifaria, estructuras tarifarias y metas de gestión 
contenida en su PMO. Para tal efecto, debe presentar su solicitud a 

la Gerencia de Regulación Tarifaria dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes de notificada la Resolución de Admisión.
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estructura tarifaria, metas de gestión y costos máximos 
de las unidades de medida de las actividades requeridas 
para determinar los precios de los servicios colaterales.

Artículo 2°.- Notificar a EPS SEDACAJ S.A. la 
presente resolución.

Artículo 3°.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano y en el portal 
institucional de la SUNASS (www.sunass.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL LAYSECA GARCÍA
Gerente Adjunto de Regulación Tarifaria 

1774271-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL

Designan diversos Directores de la 
Autoridad Portuaria Nacional 

RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE DIRECTORIO
Nº 0050-2019-APN/DIR

Callao, 30 de mayo de 2019

VISTO:

El Informe Nº 0042-2019-APN-OGA de fecha 23 de 
mayo de 2019 de la Oficina General de Administración y 
el Informe Legal Nº 0262-2019-APN-UAJ de fecha 27 de 
mayo de 2019 de la Unidad de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 19 de la Ley Nº 27943 – Ley del 
Sistema Portuario Nacional, crea la Autoridad Portuaria 
Nacional (en adelante, APN) como Organismo Público 
Descentralizado (ahora Organismo Técnico Especializado, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, así como el Decreto 
Supremo Nº 058-2011-PCM), encargada del Sistema 
Portuario Nacional, adscrito al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones dependiente del Ministro, con 
personería jurídica de derecho público interno, patrimonio 
propio y con autonomía administrativa, funcional, técnica, 
económica, financiera y facultad normativa por delegación 
del referido Ministro;

Que, conforme al artículo 19 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la APN (en adelante, ROF) 
, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 034-2004-
MTC, la Dirección de Operaciones y Medio Ambiente 
es el órgano de línea dependiente de la Gerencia 
General, encargado de promover, normar y controlar 
el ordenamiento administrativo y operativo de las 
actividades y servicios portuarios conforme a criterios 
de libre acceso, leal competencia y libre concurrencia 
en el mercado de servicios portuarios. Está encargado 
de brindar soporte informático y sistematizar el empleo 
de tecnologías de información en la APN. Además está 
encargado de promover la capacitación y especialización 
de los trabajadores del SPN, en coordinación con los 
órganos de línea ;

Que, conforme al artículo 20 del ROF, la Dirección 
Técnica es el órgano de línea, dependiente de la Gerencia 
General encargado de proponer normas técnicas 
relacionadas con habilitaciones de áreas acuáticas 
y costeras de uso portuario, aprobar los expedientes 
técnicos correspondientes a las obras y equipamiento de 
los proyectos de inversión en infraestructura portuaria y 
de supervisar su ejecución;

Que, conforme al artículo 21 del ROF, la Dirección 
de Planeamiento y Estudios Económicos, es el órgano 
de línea dependiente de la Gerencia General, encargado 
de conducir el proceso de planeamiento del desarrollo 

del SPN, la evaluación de gestión, la promoción de la 
inversión privada y facilitar las concesiones portuarias 
hacia el sector privado, en concordancia con los planes, 
objetivos y metas establecidas;

Que, el numeral 12 del artículo 11 del ROF, establece 
como atribución y función del Gerente General, el 
proponer el nombramiento de los directores de línea, 
jefes de unidad y profesionales de la APN, de acuerdo 
a la normativa vigente; mientras que el numeral 13 del 
artículo 7 de la misma norma, establece como atribución y 
función del Directorio el aprobar, a propuesta del Gerente 
General, la contratación de directores y jefes de unidades, 
así como su promoción, suspensión y remoción;

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 
263-2014- APN/GG de fecha 30 de abril 2014, se encargó 
al señor Edgar Elmo Alvarez Llerena, las funciones de 
Director de la Dirección Técnica de la APN;

Que, mediante Resolución de Acuerdo de Directorio 
Nº 017-2018- APN/DIR de fecha 05 de marzo 2018, se 
encargó al servidor CAP Luis Alberto Pariona Garcia, la 
Dirección de Operaciones y Medio Ambiente de la APN;

Que, mediante Resolución de Acuerdo de Directorio 
Nº 004-2013- APN/DIR de fecha 31 de enero 2013, se 
contrató al señor Ricardo Javier Guimaray Hernández 
a efectos que ejerza las funciones que corresponden al 
Director de Planeamiento y Estudios Económicos de la 
APN, bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 
1057, Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios;

Que, los cargos de Director de la Dirección Técnica 
(en adelante, DITEC) y de la Dirección de Planeamiento 
y Estudios Económicos (en adelante, DIPLA) están 
clasificados como Empleado de Confianza (en 
adelante, EC), con códigos 214.09.00.3 y 214.10.00.3 
respectivamente, mientras que el cargo de Director de 
Operaciones y Medio Ambiente (en adelante, DOMA) está 
clasificado como Directivo Superior de Libre Designación 
y Remoción (en adelante, DSLDR), con código 
214.08.00.3, de acuerdo con el Cuadro de Asignación 
de Personal Provisional – CAP Provisional de la APN, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 917-2018-
MTC/01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 24 de 
noviembre de 2018 y al Presupuesto Analítico de Personal 
(PAP) del año 2019 aprobado mediante Resolución de 
Acuerdo de Directorio Nº 043-2019-PN de fecha 10 de 
mayo de 2019;

Que, mediante informe del visto, la Oficina General 
de Administración concluye que: (i) el PAP de la APN 
aprobado para el periodo fiscal 2019 considera las plazas 
previstas aprobadas en el CAP para las designaciones de 
EC de la DITEC y DIPLA y la del DSLDR de la DOMA; (ii) 
estas Designaciones, deben gozar de la confianza de la 
Alta Dirección y pueden ser ocupadas por los servidores 
actualmente encargados de la Dirección Técnica, Dirección 
de Planeamiento y Estudios Económicos y Dirección de 
Operaciones y Medio Ambiente, considerándose que de 
acuerdo con la evaluación, cumplen con los requisitos 
mínimos establecidos en el Clasificador de Cargos de la 
APN; (iii) se puede realizar la reserva de las plazas CAP 
de origen de los servidores designados como EC y/o 
como DSLDR en tanto dure la designación; motivo por 
el cual recomendó a la Gerencia General el proponer la 
designación de los EC de la DIRTEC y la DIPLA, así como 
la del DSLDR para la DOMA y que, de ser aprobadas las 
designaciones, se realice las reservas de las plazas CAP 
de origen en el mismo acto administrativo;

Que, mediante informe legal del visto, la Unidad 
de Asesoría Jurídica concluye, entre otros, que: (i) los 
cargos de Director de la DITEC y la DIPLA se encuentran 
clasificados como “de confianza” y, por consiguiente, 
son de libre designación o remoción mientras que el 
cargo de Director de la DOMA, se encuentra clasificado 
como “servidor público – directivo superior” bajo libre 
designación o remoción; (ii) la Oficina General de 
Administración ha verificado el cumplimiento de los 
requisitos mínimos establecidos en el Clasificador de 
Cargos de los señores Edgar Elmo Álvarez Llerena, 
Ricardo Javier Guimaray Hernández y Luis Alberto 
Pariona García, para los cargos de Director de la DITEC; 
DIPLA y DOMA, respectivamente; (iii) en caso el Directorio 
apruebe las designaciones, se podrían emplear la 
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